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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D.  José  Mª  Bellido  Roche.   Tte.  De  Alcalde  Delegado  Hacienda,  Gestión, 

Administración Pública, Recursos Humanos y Salud Laboral.

Vocales: Dª Paloma Pardo Ballesteros. Interventora General de Fondos.

D. Juan Luis Ripoll Fdez. De Mesa. Asesor Jurídico.

D. Miguel  Ángel Moreno Díaz. Director General de Gestión y Comercio.

Dª Isabel Alvarez Osuna. Jefa Unidad Contratación.

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos. Técnico Administración General.

En la ciudad de Córdoba, siendo las diez once horas y treinta minutos del día quince 

de  Julio  de  dos  mil  catorce,  en  la  Sala  de  Reuniones  sita  en  planta  cuarta  del  edificio 

municipal de Capitulares, se reúne la Mesa de Contratación compuesta por los señores arriba 

expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma, 

procediéndose a examinar  los expedientes que a continuación se indican,  con arreglo al 

Orden del Día que previamente había sido notificado:

PRIMERO.-  35/14.-  SUMINISTRO  DE  GASÓLEO  CLASE  “C”  PARA CC.PP.  Y 
EE.MM.-

Por  el  Sr.  Secretario  de  la  Mesa  se  informa  a  los  asistentes  que  las  entidades 

ENERGÉTICOS DE ANDALUCÍA, S.L   y  REPSOL  DIRECTO,  S.A. han subsanado en el 

plazo  otorgado  por  esta  Mesa  de  Contratación,  las  deficiencias  detectadas  en  la 

documentación administrativa presentada para licitar a la contratación de referencia.
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La  Mesa  de  Contratación  acuerda  admitir  a  las  entidades  ENERGÉTICOS  DE 

ANDALUCÍA, S.L   y  REPSOL  DIRECTO,  S.A.  a la licitación.

Seguidamente por el Sr. Presidente de la Mesa se procede a la apertura de sobres “B” 

de las entidades licitadoras, con el siguiente resultado económico:

• ENERGÉTICOS DE ANDALUCÍA, S.L -  

• El descuento fijo se oferta en 0,162 milésimas de €/litro.

• REPSOL  DIRECTO,  S.A.-  

• Precio referencia: 1.708,48 €/m3.

• Descuento fijo: 987,343 €/m3.

• Precio final antes de IVA : 721,113 €/m3  o  0,721113 €/litro.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor al objeto de 

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los 

Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación, al tiempo que  deberá formular 

propuesta  de  adjudicación  en  aquella  entidad  cuya  oferta  resulte  más  ventajosa 

económicamente.

SEGUNDO.- 47/14.- OBRAS DE REMODELACIÓN DE CALLE ARROYO EN SANTA 
MARÍA DE TRASSIERRA.-

La Mesa de Contratación acordó dejar sobre la Mesa el citado expediente.

TERCERO.- OBRAS DE REMODELACIÓN DE CALLE PINTOR ESPINOSA, FASE 
I.-

La Mesa de Contratación acordó dejar sobre la Mesa el citado expediente.

2

 Código Seguro de verificación:RGCgXDy7JBQgII48pN4o3w==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jose Maria Bellido Roche - Tte. Alcalde Delegado de Hacienda, Gestión y Administración Pública FECHA 16/07/2014

Manuel Jesus Petidier Huertos

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org RGCgXDy7JBQgII48pN4o3w== PÁGINA 2/4

RGCgXDy7JBQgII48pN4o3w==



Número:                           50/14
Fecha:                         15-07-14

                                        Area de Hacienda, Gestión y Administración Pública.
  Dirección General de Gestión 

Departamento de Recursos Internos
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214                                                                        ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
c/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
( 957 499 900  Ext. 17161 – 17065 Fax 957 499 932
email: admon.compras@ayuncordoba.es

URGENCIAS.- Previa declaración de urgencia, la Mesa de Contratación conoció 
los siguientes expedientes:

PRIMERO.-17/14.-  SERVICIO  DE  MONITORAJE  PARA  DESARROLLO  DE 
INICIATIVAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.-

Previa declaración de urgencia, la Mesa de Contratación conoció informe emitido por 

la Técnica del Departamento de Participación Ciudadana,  en relación con las propuestas 

técnicas contenidas en los sobres “B” de las entidades que han licitado a la contratación del 

Servicio de Monitoraje para desarrollo de Iniciativas de Participación Ciudadana, en el cual se 

otorgan las siguientes puntuaciones:

Empresa Puntuación

DOC  2001 S.L. 17,50

IMEFOR S.L. 4,00
CENTRO DE INICIATIVAS PARA LA COOPERACIÓN, BATA 29,50

ASISTENCIA ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS S.A. 14,50

INSTITUTO DE DESARROLLO SOCIOSANITARIO 17,00

ONG PROMOVE 24,00

UNIGES-3 S.L. 16,00

DXOCIO S.L. 17,00

ASOCIACIÓN ESTRELLA AZAHARA 16,50

S.I.C.I. DOMINUS S.L. 7,50

SENIROS ASISTENCIA S.L. 6,50

FORSULTING S.L. 7,50

3

 Código Seguro de verificación:RGCgXDy7JBQgII48pN4o3w==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://adela.ayuncordoba.es/verifirmav2/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jose Maria Bellido Roche - Tte. Alcalde Delegado de Hacienda, Gestión y Administración Pública FECHA 16/07/2014

Manuel Jesus Petidier Huertos

ID. FIRMA adela155.ayuncordoba.org RGCgXDy7JBQgII48pN4o3w== PÁGINA 3/4

RGCgXDy7JBQgII48pN4o3w==



Número:                           50/14
Fecha:                         15-07-14

                                        Area de Hacienda, Gestión y Administración Pública.
  Dirección General de Gestión 

Departamento de Recursos Internos
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214                                                                        ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
c/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
( 957 499 900  Ext. 17161 – 17065 Fax 957 499 932
email: admon.compras@ayuncordoba.es

La Mesa de Contratación asume el contenido del citado informe y acuerda fijar  la 

apertura de sobres “C” para las 12 horas del próximo día 22 de Julio de 2014, en la Sala de 

Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares.

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las doce 

horas  del día de la fecha, de lo que  como Secretario doy fe.

El Presidente de la Mesa El Secretario

José Mª Bellido Roche             Manuel J. Petidier Huertos

              (firma electrónica)   (firma electrónica)
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